
  

  

TECNOCOPY CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Notas de Carácter General: 

1.1. Identificación de la Empresa y Actividad Económica. 

La empresa MASALAI EQ. S.A., es una Compañía constituida el 28 de Agosto de 1991 

iniciando sus operaciones el 22 de Agosto de 1991. 
, 

El objetivo social de la empresa es la venta al por mayor de repuestos e insumos de 

copiadoras. 

1.2. Declaración sobre cumplimiento de las NIIF. 

TECNOCOPY CIA. LTDA, tomó la decisión de realizar la contabilidad de acuerdo a las 

Normas Internacionales de Información Financiera como se puede verificar en los Estados 

Financieros adjuntos. 

1.3. Políticas contables. 

Con la finalidad de contar con las bases necesarias para llevar a cabo el proceso de 

consolidación de Estados Financieros de las Empresas bajo el ámbito de PYMES, es necesario 

definir y aprobar políticas contables uniformes tomando en cuenta las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIF); las Normas Internacionales de Contabilidad 

(NIC); y las Interpretaciones a las NIC y NIE, oficializadas y vigentes en el Ecuador. 

En ausencia de lineamientos específicos, las políticas contables deben ser seleccionadas en el 

contexto de las NIIF, y supletoriamente de acuerdo con los lineamientos contenidos en la NIC 

La adopción de políticas contables o los cambios en políticas contables debe ser coordinada La 

Superintendencia de Compañías a fin de asegurar que son consistentes con las aplicadas por 

otras entidades. 

II. Notas de Carácter Específico: 

2.1. Cuentas y Documentos por cobrar 

Representan las cuentas por cobrar a los clientes locales, por concepto de bienes entregados y 

aún no cancelados. Las cuentas por cobrar ascienden a USD 12.306,56.



  

2.2. Cuentas y Documentos por pagar: 

Representa la obligación que tiene la empresa con sus proveedores, la cual a la fecha no ha 

sido cancelada. El valor de la obligación asciende a USD 1.911,23. 

2.3. Provisiones por beneficios a empleados 

Representa el monto asignado a la provisión de la jubilación patronal del personal de la 

empresa, y otras provisiones por beneficios a empleados. El valor de la obligación asciende a 

USD 24.793,46. 

2.3. Capital 

La Asamblea Ordinaria del 28 de Agosto de 1991 acordado crear un Capital de USD 5.000,00 

es decir, en la estructura con la que se conforma el Capital Social se distingue el Capital 

suscrito o Asignado. 

2.2.1 Capital Suscrito o Asignado 

Es el capital que los socios se comprometen a aportar a la sociedad, por lo tanto la suscripción 

de acciones o de capital se convierte en un derecho de la sociedad a cargo del socio suscriptor. 

El valor del Capital Asignado tanto por los Accionistas y autorizado por la Superintendencia 

de Compañías es de USD 5.000,00. 
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